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LEYES

El Pleno del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 12 de febrero de 2004, ha adoptado
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: DEBATE DE PROYECTO DE LEY EN LECTU-

RA ÚNICA.

Expte.: 6L/PL-0005 -0601808-

Autor: Consejería de Presidencia y Acción Ex-
terior.

6.1. Proyecto de Ley para la aplicación al muni-
cipio de Logroño del régimen de organización de los
municipios de gran población.

ACUERDO:

Debatido y votado el Proyecto de Ley de referencia
el Pleno del Parlamento, en ejercicio de la potestad le-
gislativa que le es conferida por el Estatuto de Autono-
mía de La Rioja, aprobó la Ley para la aplicación al
municipio de Logroño del régimen de organización de
los municipios de gran población, de la que se dará tras-
lado al Gobierno de La Rioja a los efectos prevenidos
en el art. 21 de dicho texto normativo y se publicará en
el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 13 de febrero de 2004. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

LEY PARA LA APLICACIÓN AL MUNICIPIO DE
LOGROÑO DEL RÉGIMEN DE ORGANIZACIÓN

DE LOS MUNICIPIOS DE GRAN POBLACIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La reciente modificación de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a
través de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización del gobierno local, ha incor-
porado un régimen de organización de los municipios
de gran población, que potencia la formación de órga-
nos ejecutivos con gran capacidad de gestión y el carác-
ter deliberante y fiscalizador del Pleno.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de
la citada Ley 7/1985, el municipio de Logroño, por su
condición de capital de la Comunidad Autónoma, pue-
de acogerse al régimen de organización de los munici-
pios de gran población, y, a este efecto, el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de enero
de 2004, ha acordado solicitar de la Comunidad Au-
tónoma el reconocimiento de la aplicación de dicho
régimen.

El municipio de Logroño, por su condición de capi-
tal de la Comunidad Autónoma de La Rioja reconocida
en el artículo 4 del Estatuto de Autonomía de La Rioja,
acoge las sedes de los órganos institucionales autonó-
micos, con el conjunto de servicios vinculados a su acti-
vidad. Además, en Logroño se ubican los centros cultu-
rales, universitarios, deportivos o sanitarios de referen-
cia para toda la Comunidad Autónoma, y la ciudad
constituye un importante núcleo de actividad comercial,
industrial y de servicios. Estas circunstancias requieren
una estructura de los órganos de gobierno y adminis-
tración del municipio acordes con su dinámica de desa-
rrollo.

Cumpliéndose, por tanto, las condiciones legales y
considerando que concurren, además, circunstancias
que aconsejan la adopción de la medida, mediante esta
Ley se dispone la aplicación al municipio de Logroño
del régimen de organización de los municipios de gran
población.
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Artículo único.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley será de
aplicación al municipio de Logroño, por su condición
de capital de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el
régimen de organización de los municipios de gran
población, de acuerdo con lo establecido en el Título X
de  la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única.

El Pleno del Ayuntamiento de Logroño dispondrá

de un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor
de esta Ley para realizar la adecuación establecida en la
Disposición Transitoria Primera de la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la modernización
del gobierno local.

DISPOSICIÓN FINAL. Única.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.
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